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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 7959 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA ASOCIACIÓN 
MINISTERIO APOSTO LAR VIVIENDO EN FE, 

ASOCIACION MAVIF 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
MINISTERIO APOSTOLAR VIVIENDO EN FE, la que se 
denominará simplemente ASOCIACION MAVIF; sin fines 
de lucro, su duración será de Noventa y Nueve (99) Años, y su 
domicilio en la Ciudad de Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determine su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Artículo 3 La ASOCIACIÓN MINISTERIO APOSTOLAR 
VIVIENDO EN FE, la que se denominará simplemente 
ASOCIACION MAVIF; estará obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás 
Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. lng. René Núñez Téllez, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios 
Benavidez, Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 7960 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICAA LA "ASOCIACIÓN DE 
IGLESIA MONTE DE SANTIDAD PENTECOSTES", 

"A-IMSAP" 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la" ASOCIACIÓN 
DE IGLESIA MONTE DE SANTIDAD PENTECOSTES", 
que podrá designarse abreviadamente con las siglas" A-IMSAP"; 

sin fines de lucro, de duración indefinida y su domicilio será el 
Municipio de Managua, Departamento de Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determine su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Artículo 3 La "ASOCIACIÓN DE IGLESIA MONTE 
DE SANTIDAD PENTECOSTES", que podrá designarse 
abreviadamente con las siglas "A-IMSAP"; estará obligada al 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin 
Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. lng. René Núñez Téllez, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios 
Benavidez, Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 7961 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA" ASOCIACIÓN 

IGLESIAS CRISTIANAS EBENEZER TEMPLOS DE LA 
RESTAURACION FAMILIAR" 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la" ASOCIACIÓN 
IGLESIAS CRISTIANAS EBENEZER TEMPLOS DE LA 
RESTAURACION FAMILIAR"; sin fines de lucro, de duración 
indefinida y su domicilio será el Municipio de Somoto del 
Departamento de Madriz. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determine su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Artículo 3 La "ASOCIACIÓN IGLESIAS CRISTIANAS 
EBENEZER TEMPLOS DE LA RESTAURACION 
FAMILIAR"; estará obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de 
la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. lng. René Núñez Téllez, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios 
Benavidez, Primera Secretaria Asamblea Nacional. 
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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 7962 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICAA LA "ASOCIACIÓN 

IGLESIA BAUTISTA MANANTIAL DE AMOR" 
(A.I.B.M.A) 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la" ASOCIACIÓN 
IGLESIA BAUTISTA MANANTIAL DE AMOR"; la que 
también podrá conocerse con las siglas (A.I.B.M.A), sin fines de 
lucro, de duración indefinida y su domicilio será en el Municipio 
de la Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determine su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Artículo 3 La "ASOCIACIÓN IGLESIA BAUTISTA 
MANANTIAL DE AMOR"; la que también podrá conocerse 
con las siglas (A.I.B.M.A); estará obligada al cumplimiento de 
la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. Ing. René Núñez Téllez, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios 
Benavidez, Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 7963 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA ASOCIACIÓN 

"ESPERANZA PARA JÓVENES Y NIÑOS 
NICARAGUENSES" "EJYNN" 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la Asociación 
"ESPERANZA PARA JOVENES Y NIÑOS 
NICARAGUENSES"; pudiendo utilizar el nombre abreviado 
"EJYNN", sin fines de lucro, de duración indefinida y su domicilio 
y sede principal en la Ciudad de Managua, Departamento de 
Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determine su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Artículo 3 La Asociación "ESPERANZA PARA JOVENES 
Y NIÑOS NICARAGUENSES"; pudiendo utilizar el nombre 
abreviado "EJYNN"; estará obligada al cumplimiento de la Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás 
Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. Ing. René Núñez Téllez, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios 
Benavidez, Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 7964 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICAA LA "ASOCIACIÓN 

MINISTERIO NUEVA VIDA" 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la" ASOCIACIÓN 
MINISTERIO NUEVA VIDA"; sin fines de lucro, de duración 
indefinida y su domicilio y sede central en la Ciudad de Chinandega, 
del Departamento de Chinandega, de la República de Nicaragua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determine su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Artículo 3 La" ASOCIACIÓN MINISTERIO NUEVA VIDA"; 
estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. lng. René Núñez Téllez, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios 
Benavidez, Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 
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HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 7965 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA "FUNDACION 

IGLESIA CRISTIANA VIDA NUEVA" 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la "FUNDACION 
IGLESIA CRISTIANA VIDA NUEVA"; sin fines de lucro, de 
duración indefinida y su domicilio en la Comarca San Bernardo, 
Municipio de Nandasmo, Departamento de Masaya de la República 
de Nicaragua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determine su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Artículo 3 La "FUNDACION IGLESIA CRISTIANA VIDA 
NUEVA"; estará obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de 
la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en Ja ciudad de Managua, en Ja Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. Ing. René Núñez Téllez, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios 
Benavidez, Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 7966 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA FUNDACIÓN 

MINISTERIO PENTECOSTE CRISTO VIENE 
(M.P.C.NIC) 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a Ja FUNDACION 
MINISTERIO PENTECOSTE CRISTO VIENE (M.P.C.NIC); 
sin fines de lucro, de duración indefinida y su domicilio en Ja 
Ciudad de Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determine su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Artículo 3 La FUNDACION MINISTERIO PENTECOSTE 
CRISTO VIENE (M.P.C.NIC); estará obligada al cumplimiento 
de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de Ja República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de Ja República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. Ing. René Núñez Téllez, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios 
Benavidez, Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 7967 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA FUNDACIÓN 

CRISTIANA PARA EL DESARROLLO INTELECTUAL 
(FUCDESIN) 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a Ja FUNDACIÓN 
CRISTIANA PARA EL DESARROLLO INTELECTUAL; y 
que abreviadamente se denominará (FUCDESIN), sin fines de 
lucro, de duración indefinida y su domicilio en el Municipio de 
Managua, Departamento de Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determine su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Artículo 3 La FUNDACIÓN CRISTIANA PARA EL 
DESARROLLO INTELECTUAL; y que abreviadamente se 
denominará (FUCDESIN), estará obligada al cumplimiento de 
Ja Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de Ja 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en Ja ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. lng. René Núñez Téllez, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios 
Benavidez, Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 1007 - M. 416184- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
DIVISION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), en 
cumplimiento al Arto. 33, de Ja Ley No 737 "Ley de Contrataciones 
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Administrativas del Sector Público" y artos 98 y 99 de su 
"Reglamento General" invita a todas las empresas y/o personas 
naturales inscritas en el Registro Central de Proveedores de la 
Dirección General de Contrataciones del Estado, a participar en 
la Licitación Selectiva abajo detallada: 

Número del LICITACIÓN SELECTIVA 
Proceso No. MHCP-DAC-LS-007-03-2016 

Objeto de la 
"PLAN DE TELEFONIA CELULAR, TIEMPO 
AIRE, INTERNET, CONEXION MOVIL, SMS, 

Contratación VPN" 

Municipio !Managua 

Dirección para 
División de Adquisiciones y Contrataciones, ubicada 
¡en el Edificio Julio Buitrago Urroz, que sita de las 

obtener el PBC 
!Delicias del Volga 2 cuadras arriba. 

Valor del 
K:S 100.00 (Cien Córdobas Netos) 

Documento 

Lugar y fecha 
Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones 
ty Contrataciones ubicada en el Edificio Julio Buitragc 

para la IUrroz, el día viernes 22 de abril de 2016 a las 10:0( 
recepción y a.m., y a las 10:30 am del mismo día se desarrollar{ 
Apertura de 

~a sesión del Comité de Evaluación para la Apertui< 
Ofertas 

~e Ofertas. 

Esta adquisición será financiada con fondos del Presupuesto General 
de la República. 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), será publicado y estará 
disponible a partir del día 12 de abril del 2016, en el portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni 

Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación, del día 12 al 21 de abril del 2016 en horario de 
8:00 a.m. a 04:00 p.m., en las oficinas de Tesorería de la División 
General Administrativa Financiera (DGAF) del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ubicada en el Edificio Julio Buitrago 
Urroz, que sita de las Delicias del Volga 2 cuadras Arriba, previo 
pago en efectivo no reembolsable. 

Managua, 08 de abril del 2016. 

(f) Ericka Saldaña Estrada, Directora de Adquisiciones y 
Contrataciones. MHCP. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 1005 - M. 415880- Valor C$ 190.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 18-2016 

DECLARACIÓN DESIERTA 

LICITACIÓN SELECTIVA Nº 04-2016 

"COMPRA DE MATERIALES 
DE LIMPIEZA Y SANITARIOS" 

La suscrita Directora Ejecutiva del Instituto Nacional 
Tecnológico (INATEC), en uso de las facultades que le confiere 
la Ley No. 290 "LEY DE ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y 
PROCEDIMIENTOS DEL PODER EJECUTIVO", su Reglamento 
y Reformas, Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", y Reglamento General. 

CONSIDERANDO: 
1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
No. 05-2016, emitida el Cuatro de Febrero del dos Mil Dieciséis, 
para calificar y evaluar las ofertas presentadas en el procedimiento 
de Ljcitqción Selectiva Nº 04-2016 "Comorq de Materjq/es de 
Lim.pjezq vSqnjtarjos", de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
50. Numeral 2), de la Ley No. 737 y artículos 125 del Reglamento 
General, y Numeral 44, Inciso 44.1-2, del Pliego de Bases y 
Condiciones, ha recomendado a esta autoridad declarar Desierto 
el procedimiento de licitación en referencia, fundamentado su 
recomendación en el Artículo 50, Numeral 2), de la Ley 737 "Cuando 
se rechazaren todas las ofertas, fundamentando en tal supuesto, las 
razones técnicas y económicas basado en el incumplimiento del 
Pliego de Bases y Condiciones. 

11 
Ratificar las Recomendaciones emitidas por el Comité de Evaluación 
Contenidas en Acta Nº 25/2016. "Calificación, Evaluación y 
Recomendación de Ofertas": De conformidad con el Artículo 50, 
Numeral 2), de la Ley No. 737, esta Autoridad puede declarar 
desierta una Licitación, mediante Resolución Administrativa. 

POR TANTO 
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Se declara Desierta la Licitación Selectiva Nº04-20/6 
"Compra de Materiales de Limpieza y Sanitarios", por las razones 
expuestas en el Considerando 1 y 11 de la presente Resolución y 
por así haberlo recomendado el Comité de Evaluación. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único 
de Contratación, y comuníquese a los oferentes participantes, sin 
perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Veintinueve Días del mes 
de Marzo del Dos Mil Dieciséis. (f) Loyda Barrera Rodríguez, 
Directora Ejecutiva INATEC 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 28-2016 

DECLARACIÓN DESIERTA 

LICITACIÓN SELECTIVA Nº 17-2016 
"MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO A 

PLANTA PROCESADORA DE CONCENTRADO" 

La suscrita Directora Ejecutiva del Instituto Nacional 
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Tecnológico (INATEC), en uso de las facultades que le confiere 
la Ley No. 290 "LEY DE ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y 
PROCEDIMIENTOS DEL PODER EJECUTIVO", su Reglamento 
y Reformas, Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", y Reglamento General. 

CONSIDERANDO: 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
No. 21-2016, emitida el Veinticinco de Febrero del dos Mil 
Dieciséis, para calificar y evaluar las ofertas presentadas en el 
procedimiento de Licitación Selectiva Nº 17-2016 "Mantenimiento 
Correctivo V Preven1ivo a Planta Procesadora de (oncentrado ", 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 50, Numeral l) de la 
Ley No. 737 Artículo 125 del Reglamento General, y Numeral 43, 
Inciso 43. l- l, del Pliego de Bases y Condiciones, ha recomendado 
a esta autoridad declarar Desjerto el procedimiento de licitación 
en referencia, fundamentado su recomendación en el Artículo 50, 
Numeral l), de la Ley 737 "Cuando no se presente oferta alguna". 

11 
Ratificar las Recomendaciones emitidas por el Comité de Evaluación 
Contenidas en Acta Nº 26/2016. "Calificación, Evaluación y 
Recomendación de Ofertas": De conformidad con el Artículo 50, 
Numeral l), de la Ley No. 737, esta Autoridad puede declarar 
desierta una Licitación, mediante Resolución Administrativa. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Se declara Desierta la Licitación Selectiva Nº 17-2016 
"Mantenimiento Correctivo y Preventivo a Planta Procesadora 
de Concentrado'', por las razones expuestas en el Considerando 
1 y 11 de la presente Resolución y por así haberlo recomendado el 
Comité de Evaluación. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único 
de Contratación, y comuníquese a los oferentes participantes, sin 
perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Veintinueve Días del mes 
de Marzo del Dos Mil Dieciséis. (f) Loyda Barrera Rodríguez, 
Directora Ejecutiva. INATEC. 

Reg. l 004 - M. 415972 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
DE ADJUDICACION Nº 34-2016 

LICITACIÓN SELECTIVA Nº 20-2016 

"ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA PARA 
PROCESAMIENTO DE MADERA" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley 290 "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo"; Reglamento 

de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 de Octubre de 1998); Ley Nº 
737 "Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico" y 
su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 de Diciembre 
del año 20 l O). 

CONSIDERANDO: 
1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio, emitida por medio de la Dirección 
Ejecutiva, para Calificar y Evaluar las ofertas presentadas en el 
procedimiento de la licitación en referencia, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 43 al 47 de la Ley Nº 737 y artículos 112 al 
116 del Reglamento General, ha establecido sus recomendaciones 
para la adjudicación del mismo, mediante Acta Nº 29-2016 
"Calificación, Evaluación y Recomendación de Ofertas" Emitida 
el dieciocho de marzo del año dos mil dieciséis y que fue recibida 
por esta Autoridad. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas 
Recomendaciones ya que considera que la oferta recomendada 
cumple con los requerimientos solicitados por el Adquirente en las 
especificaciones técnicas, el cumplimiento en cuanto a la aplicación 
de los factores y valores de ponderación establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones. 

III 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 73 7 y Articulo 118 
del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación 
Selectiva en referencia, mediante Resolución Administrativa 
dentro de los tres días hábiles siguientes de haber recibido las 
recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros 
del comité de evaluación para el procedimiento Licitación Selectiva 
Nº 20-2016 "Adquisición de maquinaria para procesamiento 
de madera", contenidas en Acta de "Calificación, Evaluación y 
Recomendación de Ofertas'', antes relacionada. 

SEGUNDO: Se adjudica la Licitación Selectiva Nº 20-2016 
"Adquisición de maquinaria para procesamiento de madera", 
de forma parcjal. a los Oferentes: COPRE (Lote Nº 1, 4, 6 y 
7), hasta por la suma de CS 930,599.50 (Novecientos Treinta Mil 
Quinientos Noventa y Nueve Córdobas Con 50/100) y CARTEK 
(Lote 3 y 5), hasta por la suma de CS 266,853.72 (Doscientos 
Sesenta y Seis Mil Ochocientos Cincuenta y Tres Córdobas Con 
72/100), para un total de CS 1,197,453.22 (Un Millón Ciento 
Noventa y Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres Córdobas Con 
22/l 00), de conformidad a lo establecido en el artículo número 48 
de la Ley 737. 

TERCERO: Se delega al Sr. Marvin Antonio Barrera Fonseca, 
para que comparezca a la División de Adquisiciones del INATEC, 
en nombre y representación de COPRE S.A. y al Sr. Luis German 
Chavarría Andrade, para que comparezca a la División de 
Adquisiciones del INATEC, en nombre y representación de CARTEK 
Nicaragua S.A., para suscribir el Contrato correspondiente. 
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CUARTO: Constituir Administrador de Contrato para realizar 
ajustes y Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y 
eficiente del Contrato, el cual estará integrado por: 1- Licda. Ana be la 
Olivas Cruz (Coordinadora del Equipo Administrador de Contrato), 
2- Lic. Víctor Ignacio Briones Báez, 3- Lic. Walter Saenz Rojas, 
4- Licda. Lucy Vargas Montalván, 5- Lic. Juan José Collado Vivas. 

QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio 
de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en Ja ciudad de Managua, a los treinta y un días del mes 
de marzo del año Dos Mil Dieciséis. (f) Lic. Loyda Barreda 
Rodríguez, Directora Ejecutiva. INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 1001 -M. 416337 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

Contratación Simplificada No.01-2016 

"Contratación de Arriendo de Bien Inmueble 
Para Oficina DAC Matagalpa" 

El INSTITUTO NJCARAGUENSE DE ENERGJA (/NE), en 
cumplimiento al arto. 39 de la Ley No. 737 (Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público), y arto. 118 y 120 del Decreto No. 
75-201 O (Reglamento General de la Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público), comunica, que de acuerdo a ResoluciónAdministrativa 
No. 04-2016, del nueve de Marzo de 2016, se le adjudica la Contratación 
Simplificada No.01-2016 "Contratación de Arriendo de Bien Inmueble 
Para Oficina DAC Matagalpa" a la señora: Jilma María Mairena Pérez, 
hasta por un monto mensual de Seiscientos Dieciocho Dólares con 
56/100 (U$ 618.56) y un Monto Total Anual de Siete Mil Cuatrocientos 
Veintidós Dólares con 72/100 (U$ 7 ,422. 72) por ajustarse a los intereses 
de este Ente Regulador. 

(F) INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA, ENTE 
REGULADOR. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

Reg. 1002 - M. 416130 - Valor C$ 950.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 

l. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), 
a través de su Unidad de Adquisiciones, invita a Jos oferentes 
inscritos en el Registro de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en el proceso de adquisición bajo Ja modalidad 
de Contratación Simplificada CS-002-04-2016/INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masa ya, para la contratación 

de un@ "Artesan@ para impartir Taller de Juguetería Típica 
de Casa de las Artesanías de Masaya". 

2. Los oferentes interesados podrán obtener mayor información 
en Ja Unidad de Adquisiciones de INIFOM Central, que sita en Ja 
entrada principal a Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, 
el día 12 de Abril de 2016, en horario de 8:30 a.m. a 04:00 p.m., 
y en el sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni 

3. El origen de los fondos de esta contratación es INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya. 

Managua, 08 de abril del año 2016 

(f) Cra. Guiomar Aminta Irías Torres, Presidenta Ejecutiva. 
INIFOM. 

INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 

1. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), 
a través de su Unidad de Adquisiciones, invita a los oferentes 
inscritos en el Registro de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en el proceso de adquisición bajo la modalidad 
de Contratación Simplificada CS-003-04-2016/INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masa ya, para la contratación 
de un@" Artesan@Responsable de Taller de Madera Utilitaria 
de Casa de las Artesanías de Masaya". 

2. Los oferentes interesados podrán obtener mayor información 
en Ja Unidad de Adquisiciones de INIFOM Central, que sita en la 
entrada principal a Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, 
el día 12 de Abril de 2016, en horario de 8:30 a.m. a 04:00 p.m., 
y en el sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni 

3. El origen de los fondos de esta contratación es INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya. 

Managua, 08 de abril del año 2016 

(f) Cra. Guiomar Aminta Irías Torres, Presidenta Ejecutiva. 
INIFOM. 

INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 

l. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), 
a través de su Unidad de Adquisiciones, invita a los oferentes 
inscritos en el Registro de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en el proceso de adquisición bajo la modalidad 
de Contratación Simplificada CS-004-04-2016/INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya, para la contratación 
de un@" Artesan@ para impartir Taller de Alfarería y Barro 
de Casa de las Artesanías de Masaya". 
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2. Los oferentes interesados podrán obtener mayor información 
en la Unidad de Adquisiciones de INIFOM Central, que sita en la 
entrada principal a Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, 
el día 12 de Abril de 2016, en horario de 8:30 a.m. a 04:00 p.m., 
y en el sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni 

3. El origen de los fondos de esta contratación es INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya. 

Managua, 08 de abril del año 2016 

(f) Cra. Guiomar Aminta Irías Torres, Presidenta Ejecutiva. 
INIFOM 

INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 

l. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), 
a través de su Unidad de Adquisiciones, invita a los oferentes 
inscritos en el Registro de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en el proceso de adquisición bajo la modalidad 
de Contratación Simplificada CS-005-04-2016/INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya, para la contratación 
de un@ "Artesan@ para impartir Taller de Miniatura en 
Madera de Casa de las Artesanías de Masaya". 

2. Los oferentes interesados podrán obtener mayor información 
en la Unidad de Adquisiciones de INIFOM Central, que sita en la 
entrada principal a Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, 
el día 12 de Abril de 2016, en horario de 8:30 a.m. a 04:00 p.m., 
y en el sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni 

3. El origen de los fondos de esta contratación es INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya. 

Managua, 08 de abril del año 2016 

(f) Cra. Guiomar Aminta Irías Torres, Presidenta Ejecutiva. 
INIFOM. 

INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 

l. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), 
a través de su Unidad de Adquisiciones, invita a los oferentes 
inscritos en el Registro de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en el proceso de adquisición bajo la modalidad 
de Contratación Simplificada CS-006-04-2016/INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya, para la contratación 
de un@" Artesan@ para impartir Taller de Muñecas de trapo 
en Casa de las Artesanías de Masaya". 

2. Los oferentes interesados podrán obtener mayor información 
en la Unidad de Adquisiciones de INIFOM Central, que sita en la 
entrada principal a Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, 
el día 12 de Abril de 2016, en horario de 8:30 a.m. a 04:00 p.m., 

y en el sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni 

3. El origen de los fondos de esta contratación es INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya. 
Managua, 08 de abril del año 2016 

(f) Cra. Guiomar Aminta Irías Torres, Presidenta Ejecutiva. 
INIFOM. 

INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 

l. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), 
a través de su Unidad de Adquisiciones, invita a los oferentes 
inscritos en el Registro de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en el proceso de adquisición bajo la 
modalidad de Contratación Simplificada CS-007-04-2016/ 
INIFOM-AECID Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya, 
para la contratación de un@" Artesan@ para impartir Taller 
de Máscaras tradicionales en Papel de Casa de las Artesanías 
de Masaya". 

2. Los oferentes interesados podrán obtener mayor información 
en la Unidad de Adquisiciones de INIFOM Central, que sita en la 
entrada principal a Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, 
el día 12 de Abril de 2016, en horario de 8:30 a.m. a 04:00 p.m., 
y en el sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni 

3. El origen de los fondos de esta contratación es INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya. 

Managua, 08 de abril del año 2016 

(f) Cra. Guiomar Aminta Irías Torres, Presidenta Ejecutiva. 
INIFOM. 

INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 

l. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), 
a través de su Unidad de Adquisiciones, invita a los oferentes 
inscritos en el Registro de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en el proceso de adquisición bajo la modalidad 
de Contratación Simplificada CS-008-04-2016/INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya, para la contratación 
de un@ "Artesan@ para impartir Taller de Guitarrilla en 
Casa de las Artesanías de Masaya". 

2. Los oferentes interesados podrán obtener mayor información 
en la Unidad de Adquisiciones de INIFOM Central, que sita en la 
entrada principal a Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, 
el día 12 de Abril de 2016, en horario de 8:30 a.m. a 04:00 p.m., 
y en el sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni 

3. El origen de los fondos de esta contratación es INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya. 
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Managua, 08 de abril del año 2016 

(f) Cra. Guiomar Aminta Irías Torres, Presidenta Ejecutiva. 
INIFOM. 

INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 

1. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), 
a través de su Unidad de Adquisiciones, invita a los oferentes 
inscritos en el Registro de Proveedores de Ja Dirección General 
de Contrataciones del Estado, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en el proceso de adquisición bajo la modalidad 
de Contratación Simplificada CS-009-04-2016/INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya, para la contratación 
de un@ "Artesan@ para impartir Taller de Mascaras de 
Madera en Casa de las Artesanías de Masaya". 

2. Los oferentes interesados podrán obtener mayor información 
en la Unidad de Adquisiciones de INIFOM Central, que sita en la 
entrada principal a Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, 
el día 12 de Abril de 2016, en horario de 8:30 a.m. a 04:00 p.m., 
y en el sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni 

3. El origen de los fondos de esta contratación es INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya. 

Managua, 08 de abril del año 2016 

(f) Cra. Guiomar Aminta Irías Torres, Presidenta Ejecutiva. 
INIFOM 

INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 

l. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), 
a través de su Unidad de Adquisiciones, invita a los oferentes 
inscritos en el Registro de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en el proceso de adquisición bajo la modalidad 
de Contratación Simplificada CS-010-04-2016/INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya, para la contratación 
de servicios profesionales de un@ "Diseñad@r para Casa de 
las Artesanías de Masaya". 

2. Los oferentes interesados podrán obtener mayor información 
en la Unidad de Adquisiciones de INIFOM Central, que sita en la 
entrada principal a Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, 
el día 12 de Abril de 2016, en horario de 8:30 a.m. a 04:00 p.m., 
y en el sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni 

3. El origen de los fondos de esta contratación es INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya. 

INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 

l. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), 
a través de su Unidad de Adquisiciones, invita a los oferentes 
inscritos en el Registro de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en el proceso de adquisición bajo la modalidad 
de Contratación Simplificada CS-011-04-2016/INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masa ya, para la contratación 
de servicios profesionales de Responsable de Producción para 
Casa de las Artesanías de Masaya". 

2. Los oferentes interesados podrán obtener mayor información 
en Ja Unidad de Adquisiciones de INIFOM Central, que sita en la 
entrada principal a Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, 
el día 12 de Abril de 2016, en horario de 8:30 a.m. a 04:00 p.m., 
y en el sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni 

3. El origen de los fondos de esta contratación es INIFOM-AECID 
Proyecto Casa de las Artesanías de Masaya. 

Managua, 08 de abril del año 2016 

(f) Cra. Guiomar Aminta Irías Torres, Presidenta Ejecutiva. 
INIFOM. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 1006 - M. 415309 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 

Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL) de conformidad con el artículo 55 de la Ley 
73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
artículos 98 y 127 del Reglamento General a la Ley 737, informa 
que está abierta la convocatoria para: 

Licitación Selectiva No. 021 - 2016 "ADQUISICIÓN DE 
CHAQUETAS MANGA LARGA" 

Las que se encuentran disponibles en el portal único de contratación 
www.nicaraguacompra gob.ni, así como, el PBC donde se incluye 
toda la información necesaria para preparar las ofertas, de tal forma 
que todo Oferente que tenga interés en participar en el proceso 
licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, 08 de abril del año 2016 
Managua, martes 11 de Abril del 2016 

(f) Cra. Guiomar Aminta Irías Torres, Presidenta Ejecutiva. 
INIFOM. 
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EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Reg. 1003 - M. 416239- Valor C$ 95.00 

EAAI 

AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Coordinación de Adquisiciones de la Empresa Administradora de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del articulo 33 
de la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (73 7) y articulo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que 
se encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.nicaraguacompra.gob.ni. 

1.- Número del Proceso de Licitación: 03-2016. 

2.- Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva. 

3.- Denominada: SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE AVGAS 

4.- Acceder al PBC: Km, 11 \.'2 carretera norte, portón numero 6. Coordinación de Adquisiciones. 

(f) Lic. Danelia Alvarado Zamora., Coordinadora de Adquisiciones. 

1-1 ACTIVOS CON 
NO RESIDENTES 

ACTIVOS DE 
RESERVA 

BILLETES Y MO­
NEDAS EXTRAN­
JEROS 

DEPOSITOS EN EL 
EXTERIOR 

INVERSIONES EN 
EL EXTERIOR 

TENENCIAS DE 
UNIDADES INTER-
NACIONALES 

ACTIVOS 

4S6,724,845.29 

S9,776,3S8,! 73.42 

3,807 1 S6.J20 66 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 0969 - M. 412925 - Valor C$ 870.00 

ESTADO DE S!TJJACION AL 31 DE ENERO DE 2016 

es 

64,S00,074, 798.61 

11-1 PASIVOS CON 
NO 

70,689,336,946.64 RESIDENTES 

2842 

PASIVOS DE 
RESERVA 

ENDEUDA-
MIENTO 
FONDOMONE-
TARJO INTER-
NACIONAL 

ENDEUDA-
MIENTO A 
CORTO PLAZO 
CORRIENTE 

ENDEUDA-
MIENTO A 
CORTO PLAZO 
VENCIDO 

INTERESES 
POR PAGAREN 
EL EXTERIOR 
CORRIENTE 

P AS 1 VOS Y CAPITAL 

29,276,!96,9S4.99 

7SS,126,SO!.ll 

622,282,76S.SS 

12,49S,088,749.0I 

2S,36S,397.66 

ESTADO A 

es s 1,298,347,1198.40 
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INTERESES 
POR PAGAREN 
EL EXTERIOR 
VENCIDOS l~.JZll.JJJ..MI 611 

OTROS ACTIVOS l,1~75,'IS7.58 

CON NO 
RESIDENTES 

INTERESES POR PASIVOS 
COBRAREN EL EXTERNOS 
EXTERIOR 137,893,413.01 LARGO PLAZO 11,136,372,265.60 

ENDEUDA· 
ACTIVOS MIENTOEXT. 
DIVERSOS EN EL LARGO PLAZO 
EXTERIOR IDl848B4B7 CORRIENTE 11 l.l6..372J65 60 

APORTES A ORG. 5 OJ2,886 190 45 OTROSPASI· 
FINANC. INTER· VOS ALARGO 
NACIONALES PLAZO 615,909.11 

INTERESES 
APORTES A ORG. POR PAGAREN 
FINANC. INTER- EL EXTERIOR 
NACIONALES $ 032.886 190 " CORRIENTES 

OBLIGACIONES 
CON ORGANIS- ID.11!1~ 161 2!íll ZD 

ACTIVOS CON MOS INTERNA-
1-2 RESIDENTES 53,242,891,464.52 CIONALES 

OBLIGACIONES 
CON ORGANIS-
MOS INTERNA-
CIONALES 9,854,897,546.64 

OBLIGACIO-
NESC/OTROS 
ORGANISMOS 

METALES PRE· INTERNACIO-
CIOSOS 37,285,753.24 NALES 1 DJOJ644221J6 

ORO 35.239,361.80 

PASIVOS CON 
PLATA 1,825,989.94 11-2 RESIDENTES 73,267,200,763.77 

NIQUEL ~ 

PASIVOS 
MONETARIOS 38,928,077,743.56 

TITULOS V VALO- EMISION 
RES NACIONALES 21,275,841,250.49 MONETARIA 17,858,833,070.63 

TITULOSV 
VALORES DEL DEPOSITOS 
GOBIERNO ZIJZl!~IJSM2 MONETARIOS 18,428,929,024.94 

OTROSPASI· 
VOSMONETA· 
RIOS 322,066.21 

PRESTAMOS 
OTORGADOS DEPOSITOSA 
NETOS 724,859,839.56 PLAZO z 6J2 99J Sil Zll 

PRESTAMOS 
OTORGADOS 2,938,042,632.28 

ESTIMACION 
PARA CREDITOS PASIVOS CUA· 
OTORGADOS <2J13 l8Z 122 rn SIMONETARIOS 25,435,576, 784..32 

DEPOSITOS 
CUASIMONETA· 
RIOS 24,291,106,950.86 

DEPOSITOSA 
PLAZOS l.U!l ~JIJJ !16 
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PROPIEDAD 
PLANTA Y EQUIPO 
NETOS 107,183,409.54 

OBLIGACIONES 
ENTITULOS 

ACTIVOS Y VALORES 
TANGIBLES 355,JJl,977.77 EMITIDOS 8,496,270,458.53 

DEPRECIACION 
ACTIVOS POLITICA 
TANGIBLES !248 148 !!6!!.2Jl MONETARIA 4,016,094,276.92 

BRECHA POR 
ASISTENCIA 
FINANCIERA 4,413,949,275.58 

INTERESES 
OTROS ACTIVOS POR PAGAREN 
INMOBILIARIOS 24,469,997.70 EL INTERIOR 66,172,022.44 

OBLIGACIONES 
BIENES INMUE- ENEL 
BLES EN DESUSO 24 469,997.70 INTERIOR 

DEPOSITOS 
INTERESES POR BAJO DIS-
COBRAR SI POSICIONES 
INTERIOR NETOS 2,038,063,622.14 ESPECIALES 80,947,780.59 

DEPOSITOS 
INTERESES POR PARA PAGO DE 
COBRAR SI IMPORTACIO-
INTERIOR 2,238,258,222. 74 NES 442,024.84 

ESTIMACION OTROS 
PARA INTERESES DEPOSITOS 
POR COBRAR <200 '"' 600 60! RESTRINGIDOS 80 58575575 

FONDOS Y 
CREDITOS DEL 36,656,011 .17 

OTROS ACTIVOS GOBIERNO 
CON RESIDENTES 50,690,974.44 CENTRAL 

FONDOS DE 
CONTRAPAR· 
TIDAS DEL 

FONDOS DE OPE- GOBIERNO 
RACIONES 108,417.00 CENTRAL 25,836,602.09 

OTROS DE-
POSITOS DEL 

ACTIVOS TRANSI- GOBIERNO 
TORIOS 1,103,745.72 CENTRAL ID.1112~!1!1 

GASTOS 
ANTICIPADOS 39,201,669.71 

COLECCIÓN OTROS 
ARTISTICAY PASIVOS CON 
NUMISMATICA IDJ77 H2DI RESIDENTES 282671285 60 

RETENCIONES 
LABORALES Y 
FISCALES 69,496,572.96 

OTRAS 
CUENTAS POR 
COBRAREN 
EL INTERIOR PASIVOS 
NETOS 28.984.496.617 41 DIVERSOS mmmH 

OTRAS 
CUENTAS POR 
COBRAR 29,704,572,968.91 
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CUENTAS POR 
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COBRAR 1720076.J515Ql 

TOTAL 
ACTIVOS 

CUENTAS DE 
ORDEN 
DEUDORAS 

CUENTAS PA­
TRIMONIALES 
Y TERCEROS 

CUENTAS POR 
CONTRA 
DEUDORAS 

es 

TOTALCS 
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111 

IV 

V 

123 932228411 16 

39,422,637,555.26 

rn.wm 71973 

49 655 859 274 99 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 

CAPITAL Y 
RESERVAS 

CAPITAL 

CAPITAL 
INICIAL 

APORTES DEL 
GOBIERNO 
CENTRAL 

UTILIDAD 
(PERDIDA) 
ACUMULADA 

UTILIDADES 
(PERDIDA) 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

UTILIDADES 
(PERDIDA) DEL 
PERIODO 

DIFERENCIAL 
CAMBIARIO 
ACUMULADO 

DIFERENCIAL 
CAMBIARIO 
PERIODOS 
ANTERIORES 

DIFERENCIAL 
CAMBIARIO 
DEL PERIODO 

TOTAL PASIVO 
Y CAPITAL 

CUENTAS DE 
ORDEN ACREE­
DORAS 

CUENTAS PA­
TRIMONIALES 

124 .. ~S.547.862. 7 

!6JJ.mmon 

1,536,851,428.58 

10,571,428.!8 

1 526,28() 00!! 00 

2,613,130,700.69 

2,646,451,630.68 

QJ.,UQ92999l 

<4 78JJOI MO 28> 

14 74Q 070,296 44l 

(4J2JI .283.llfl 

es &23 !132 228 ... 16 

Y TERCEROS 10,233,221,719.73 

CUENTAS 
POR CONTRA 
ACREEDORAS 39 422 6J7.555 26 

TOTAL es 49 655,859,274 99 

(f) Jefe Dirección de Contabilidad. (f) Gerente de División Gestión Estratégica y Contable. (f) Gerente General. 

ESTADOB 

ESTADO DE RESULTADO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ENERO 2016 

l. INGRESOS FINANCIEROS 56.678.621.33 

Ingresos financieros devengados 52,939,198.20 
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Ingresos financieros recibidos 

11. GASTOS FINANCIEROS 

Gastos financieros devengados 

Gastos financieros pagados 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

Intereses sobre operaciones internacionales 

Intereses sobre operaciones nacionales 

Descuento instrumentos financieros 

Intereses sobre operaciones internacionales 

Descuento instrumentos financieros 

Intereses sobre operaciones internacionales 

Intereses sobre operaciones nacionales 

Intereses sobre operaciones internacionales 

Intereses sobre operaciones nacionales 

UTILIDAD (PÉRDIDA) FINANCIERA 

lll. INGRESOS DE OPERACIONES 

Ingresos de operaciones recibidos 

IV. GASTOS DE OPERACIONES 

Gastos de operaciones devengados 

Gastos de operaciones pagados 

Operaciones internacionales 

Operaciones financieras 

Servicios no personales 

Servicios personales 

Servicios no personales 

Materiales y suministros 

Programas especiales 

Instituciones y organismos 

UTILIDAD (PÉRDIDA) OPERACIONES 

V. OTROS INGRESOS 

VI. OTROS GASTOS 

UTILIDAD/PÉRDIDA DEL PERÍODO 
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26,989,531. 75 

22,565,351.59 

3.384.314 86 

3,696,992.55 

~ 

37,121,436.61 

11.317.735.06 

1,904,774.51 

2.930.509.69 

24,057,245.93 

1.609.552.75 

3.089. 774.57 

25,318,252.25 

5,861,298.80 

221,020.21 

623,537.68 

15,841,495.31 

67 

3,739,423. 13 

53.274.455.87 

48,439, l 71.67 

4,835,284.20 

3.404.l 65.46 

25.666.798.68 

25,666, 798.68 

50.955.378.82 

3,089,774.57 

47,865,604 2~ 

<25.288,580. 14) 

1,819,243.96 

13,255,759.27 

(JJJ20,929.22l 
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VII. DIFERENCIAL CAMBIARIO DEL PERÍODO <43231 ,283 84) 

VIII. RESULTADO INTEGRAL DEL PERÍODO (76,552 213 83) 

(t) Jefe Dirección de Contabilidad. (t) Gerente de División Gestión Estratégica y Contable. (t) Gerente General. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1008 - M. 416159 - Valor C$ 95.00 

EDICTO 

El Licenciado LENIN ENRIQUE PERALTA FLORES, mayor de edad, casado, Abogado y Notario Público, de este domicilio, 
identificado con cedula numero: 161-290881-001 lM en su calidad de Procurador Auxiliar de Matagalpa de la Procuraduría General 
de la Republica, solicita se publique el presente edicto a fin de nombrarse guardador ad litem para la señora ARACELY DEL 
CARMEN LOPEZARAUZ, identificada con cedula de identidad: 44 l-200976-0012W y del domicilio desconocido. Oponerse término 
legal. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DISTRITO CIVIL MATAGALPA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN NORTE, A LAS DIEZ 
Y CUARENTA Y UNO MINUTOS DE LA MAÑANA DEL DIA UNO DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS. (f) Dra. KARLA 
EMILIA SAENZ TERAN, Juzgado Segundo Distrito Civil Matagalpa de la Circunscripción Norte. 
Secretaria. MIIRHEAR 
ASUNTO: 000088-0RNl-2016-CV 

3-1 

Reg. 1009 - M. 416158 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese a los señores YADIRA DEL ROSARIO ESTRADA CENTENO y JUAN NAUN CASTRO ARGUELLO, quienes son del 
domicilio desconocido, por medio de edictos que se publicarán en un diario de circulación nacional por tres veces consecutivas, 
para que dentro del término de tres días de publicado el último edicto concurra a este Juzgado a hacer uso de su derecho bajo 
apercibimiento de nombrarle guardador Ad-Litem si no comparecen. Todo en juicio con acción de Nombramiento de Guardador Ad 
Litem promovido por el el Licenciado Lenin Enrique Peralta Flores, en calidad de Procurador Auxiliar de la Procuraduría General 
de la República, en su calidad de Demandante, 

Interesados, oponerse término legal. 

MATAGALPA, a las doce y veintiocho minutos de la tarde del veintitrés de febrero de dos mil dieciséis. (F) DRA. SCARLETT 
LUGO GUEVARA. Juzgado Primero Distrito Civil Matagalpa de la Circunscripción Norte. (f) Lic. Doris Marina Carrión Rodríguez, 
Secretaria Judicial. DOMACARO 000278-0RNl-2016-CV 

3-1 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP3371 - M. 407734 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que en la página 298, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 
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SIVELY MILEYDI RIZO HODGSON. Natural de Turna la Dalia, 
Departamento de Matagalpa, Republica de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 22 días del mes enero del año 2016. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 11 de febrero del Año 2016. (t) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP3372- M. 407561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 587, Folio 0014, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

GEMA JÉSSICA ABARCA CASCO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Derecho. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de enero del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. César Largaespada. 

(t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP3373 - M. 407778 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el Número 218, Página 109, Tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

LENER TOMAS PALACIOS AVERRUZ, Natural de Jinotega, 
departamento de Jinotega República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el Grado 
de Licenciatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil nueve. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, ElmerGuillén 
Corrales, Secretaria General, Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 

Managua, veintiocho de agosto del año dos mil nueve. (t) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg.TP 3374 - M. 407670- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 104, Partida 4355, Tomo XXII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

YUSDENIA ISAMAR CORTEZ ROSALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
fose Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón. El ViceRector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil quince. (t) Msc. 
Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente. 

Reg. TP3375 - M. 407627 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3552, Página 236, Tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

BAYARDO JOSÉ GARCÍA GONZÁLEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector 
de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego MuñozLatino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, dieciséis de diciembre del 2015. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP4268- M. 5217537 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 164, tomo 
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VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS CASTILLO LÓPEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-130788-0009X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Cirugía Maxilofacial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de febrero del 2016. (f) César Rodriguez 
Lara, Director 

Reg. TP4269 - M. 416165 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3565, Página 242, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MAYELA VANESSA PÉREZ GUTIÉRREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de enero del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Mufioz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, cuatro de marzo del 2016. (f) Msc. Maria Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.l 

Reg. TP4270- M. 416163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3564, Página 242, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JOSÉ EDUARDO LÓPEZ MELÉNDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 

de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de enero del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muiioz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, cuatro de marzo del 2016. ( f) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.l 

Reg. TP4271-M. 414154- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión la Oficina de Registro y 
Control Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
folio No. 415, Página No. 208, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JIMMY LUIS ZELAYA SÁNCHEZ, natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del año dos mil doce. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora Maria Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de marzo del dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg. TP 4272-M. 64183- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio414, tomo XIII, partida 12345, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSA MARÍA MOLINA TÉLLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiséis días del mes de noviembre 
del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lidia Ruth 
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Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecinueve días del mes de diciembre del año 
dos mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3376- M. 5080996- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 28, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HELTHON ERANTS HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Flor María 
V. E. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3377 - M. 5082844 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 215, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ARELYS DEL CARMEN MEZA MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico 
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 02 de junio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3378 - M. 5083686- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 17, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

JUANA FRANCISCA AGUIRRE PÉREZ, ha cumplido con todos 

los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3379- M. 5080706- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 202, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES HUERTA SÁENZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3380 - M. 106544 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 331, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSENIA MIREYZA SISNERO VARGAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 125-250688-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Educación Comercial. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero 2016. (f) César Rodriguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 3, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSENIA MIREYZA SISNERO VARGAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 125-250688-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Educación Comercial 
con mención en Contaduría. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3381 - M. 5080687 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 505, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la Educación, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA JULIA RODRÍGUEZ GALÁN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad I61-250868-0002P, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación en la Especialidad de Biología y Ciencias Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero de mil novecientos noventa y cinco. El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El Secretario General, William 
Genet Barberena". 

Es conforme, Managua, 01 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3382 - M. 407998 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 182, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JENIFFER ALEJANDRA PÉREZ CALERO. Natural de Nicaragua, 
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con cédula de identidad 401-14I093-0013D, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Filología y 
Comunicación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de febrero de 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3383 - M. 5081794 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 255, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

VALERIA DEL CARMEN VALERIO GUERRA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-170I93-0004Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Turismo Sostenible. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3384 - M. 407991 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 24, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA HELEN DUARTE MOLINA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 604-141269-000IP, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
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Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3385 - M. 85281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 19, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ELBA MARÍA HERRERA URBINA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-150579-0009N, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3386 - M. 85198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 4, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA DE LOURDES ORTIZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad OOl-161064-0019Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3387 - M. 408103 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad NacionalAutónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 159, Folio 159, Tomo VIII, Managua 30 de noviembre 
del 2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que 
contiene el título de Máster en Educación, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

MANUEL ANTONIO MORALES MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-030772-0006K, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Educación 
e Idiomas, cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del dos mil quince. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3388 - M. 408099 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 158, Folio 158, Tomo VIII, Managua 30 de noviembre 
del 2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que 
contiene el título de Máster en Educación, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

CRISTINA SOMALLA IRIGOLLEN PÉREZ.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 401-200275-0015P, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Educación e Idiomas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3389- M. 5081289- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 11 O, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JAROSLAC ANTONIO TORUÑO VALLADARES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-031188-0053A, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de 
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Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del 2016. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3390 - M. 408032 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 41, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DENISSA YAJAIRA RAMÍREZ SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-040993-0015C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3391 - M. 408030 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 41, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ITZEL MASSIEL NAVARRETE CASTILLO.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 401-101192-0012F, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 

Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3392 - M. 5081522 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 155,tomoXIV,partida 13067,del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NAYKELIN KARINA GARCÍA VEGA. Natural de Potosí, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dieciséis días del mes de junio del afio 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de julio del afio dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3393 - M. 407988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio390, tomo XIV, partida 13621,del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AIDA MARÍA FLORES GARCÍA. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3394 - M. 5080381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
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Nicaragua, Certifica que en el folio 200, tomo XIV, partida 13201, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CYNTHIA JAHOSKA MOYA JIMÉNEZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de octubre del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3395 - M. 5080388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 206, tomo VIII, partida 4228, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YECENIA DEL SOCORRO CHÁ VEZ ESPINOZA. Natural de 
Tola, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de noviembre del 
dos mil siete." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez Sandoval. 
El Secretario General: Dr. Norberto Herrera Zúftiga. 

Es conforme, Managua seis de diciembre del dos mil siete. (f) Lic. Laura 
Cantarero, Directora. 

Reg. TP3396 - M. 5080372 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora· de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 200, tomo XIV, partida 13203, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

STEFANI DE LOS ÁNGELES PÉREZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de octubre del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3397 - M. 5082566 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 21 O, tomo XIV, partida 13233, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GREACE KELING MORALES AGUILAR. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de octubre del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3398 - M. 407895 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 233, tomo XIV, partida 13300, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SAMANTHA ISABEL CHAMORRO MORALES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre del año dos 
mil quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0179; Número: 1764; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DOMINGA DEL ROSARIO SOTO MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Psicología Clínica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de febrero del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 25 días del mes de febrero del año 2016. Ante mí, 
(f) Lic. Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3400 - M. 5082769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0149; Número: 1387; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

KEYLIN GUADALUPE ARGUIJO GODOY. Natural de El Jícaro, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 02 día 
del mes de diciembre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 14 de enero de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3401 - M. 408049- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 981, Paginas 072 a 073, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

SUGEY MARIA CERNA MEJIA. Natural de Jinotepe, Departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 

Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Departamento de Registro y Control 
Académico Sede Central-UNEH. 

Reg. TP3402 - M. 5083086 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1102, Paginas 080-081, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

LESTHER MAURICIO MANZANARES AVILES. Natural de 
Nicaragua, cedula de identidad 401-1908878-0004 X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Departamento de Registro y Control 
Académico Sede Central-UNEH. 

Reg. TP3403 - M. 407899 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 412, página 206, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

JERLYN ARGENIS GOMEZ GARCIA. Natural de San Francisco 
Libre, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Agronegocios. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín. Secretaria General, lvette Maria Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 10 de febrero del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 
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La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 617, página 309, tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

MARITZA JANNINA ROJAS CRUZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Protección 
Agrícola y Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Dennis Sal azar 
Centeno. Secretario General, Alberto Sediles Jaen. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, nueve de mayo del año dos mil catorce. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP3405 - M. 408006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 459, página 230, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

OSIRIS DEL CARMEN GUIDO LOPEZ. Natural de Camoapa, 
Departamento de Camoapa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la UNA Sede Camoapa, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas con mención en Agronegocios, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede Camoapa, 
Luis Guillermo Hemández Maluefios. Secretaria General, Ivette Maria 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 15 de diciembre del año 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP3406 - M. 5080482 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 171, Página No. 86, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ROSMERY LISSETTE MEJÍA COREA, natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresa 

Turística y Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora Maria Meza Comavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP3407 - M. 407904 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 959, página No 
480, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados 
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

VÍCTOR ANTONIO LAINEZ ALTAMIRANO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de 
Postgrado en TIC Para la Enseñanza Universitaria y la Investigación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los treinta días 
del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora Maria Meza Comavaca, Director de Postgrado y Educación 
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, 
Msc. Maria Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del mes 
de octubre del 2015. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP3408 - M. 408084 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 2796, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Arquitectura, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

CARLOS EDUARDO LÓPEZ LÓPEZ, Natural de: Estelí, 
Departamento de: Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 
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Es conforme, Managua, Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del 
dos mil catorce. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que 
en Folio No. 0364, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Especialización en Diseño y Gerencia de Proyectos 
de Arquitectura de Interiores, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

CARLOS EDUARDO LÓPEZ LÓPEZ, Natural de: Estelí, 
Departamento de: Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Diseño y Gerencia de Proyectos de 
Arquitectura de Inferiores. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los cuatro días del mes de diciembre 
del dos mil catorce. (t) Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP3409 - M. 5082657 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 1510.01, Tomo No. 06, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

YUDITH MASSIEL GARCÍA ROSTRÁN, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cinco días del mes de diciembre 
del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecisiete días del mes de 
noviembre del dos mil quince. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que 
en Folio No. 0466, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Especialización en Dirección Financiera "PEDF", 

que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

YUDITH MASSIEL GARCÍA ROSTRÁN, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Dirección Financiera. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cinco días del mes de diciembre 
del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciséis días del mes de noviembre 
del dos mil quince. ( t) Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP34 I O - M. 5080839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 466, tomo III, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

WALTER ANTONIO VALLEJOS CENTENO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de agosto del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2013. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3411 - M. 407914- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 149, tomo 
V, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -
POR CUANTO: 

KARLA VANESSA HERNÁNDEZ AGUIRRE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
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días del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es confonne, Managua, 30 de septiembre del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 135, tomo 
V, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -
POR CUANTO: 

KARLA VANESSA HERNÁNDEZ AGUIRRE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por Ja Facultad de Educación e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de Ja 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Para 
que goce de Jos derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es confonne, Managua, 24 de septiembre del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3412- M. 408043 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 035, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

YOBELSKA PATRICIA RODRÍGUEZ MORENO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es confonne. León, veintidós de julio de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP3413 - M. 407959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 031, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

YARET IZAMAR GARCÍA BERRIOS. Ha cumplido con todos 

los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciada en Enfermería. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legal~ente se Je conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es confonne. León, veintidós de julio de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP34 l 4 - M. 408004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 39, Folio 022, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARTHA SAYONARA ALEMÁN CLARCK. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de febrero del año 2016. Finnan: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Msc. Sandra Villalobos. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP34 l 5 - M. 408021 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 96, Folio 003, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ PORRAS CENTENO. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de mayo del año 2011. Finnan: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Sara Sánchez Toruño. 
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(f) Lic. Emma del Cannen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP3416 - M. 5081939 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de lngenieria, 
certifica que, bajo el Nº 3248, Página 045, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

OMAR ALEJANDRO COREA MEZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de enero del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es confonne, Managua, trés de marzo del 2016. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP3417 - M. 5081460 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 850, Página 26, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

KENNETH YARO GONZÁLEZ LINDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ingeniería 
Química, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Químico. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: Dr. Rafael Antonio Gamero Paguaga. 

Es confonne, Managua, quince de febrero del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP3418- M. 5081104- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 

Número de Partida 3669, Folio 1094, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

CINTHIA MARICELA INESTROZA AGUIRRE. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bennúdez Blandino. 

Es confonne, Managua, dos de febrero del 2016. (f) Lic. Yadira Bennúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP34 l 9 - M. 508458 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3818, Folio 1132, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

WINSTON MANUEL PEREZ GARAY. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bennúdez Blandino. 

Es confonne, Managua, dos de marzo del 2016. ( f) Lic. Y ad ira Bennúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3420-M. 5081668- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3650, Folio l 089, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

VÍCTOR AMILCAR ESTEBAN CHÁ VEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
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mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2016. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3421 - M 5080525 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 11, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos Emitido 
por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió mediante, Tomo 11, Folio 
038, Acta No. 108, Partida 185, el Título a nombre de: 

NELVIS ABIGAIL GUTIÉRREZ SOBALVARRO. Quien se 
identifica con Cédula de Identidad número 124-290692-000lK, que 
habiendo cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de la Licenciatura en Comunicación Social con mención en Periodismo 
Audiovisual y Radiofónico, y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes se extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social 
con mención en Periodismo Audiovisual y Radiofónico. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. (f) Presidente, Monseñor 
Sócrates René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Osear Oliver Chavarría 
González. Secretaria General, MBA. Esther del Carmen Ibarra Castillo. 
Directora de Registro Académico, Marlene del Carmen Pacheco Cruz. 

(f) MBA. Esther del Carmen Ibarra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP3422 - M. 407953 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio OS, Partida 1 O, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de Postgrados, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ALVARO PARVIZAL URIARTE TENORIO,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas POR TANTO: le extiende el Diploma de Postgrado 
en Comercio Exterior, Logística Internacional y Aduana. Impartido 
en el periodo comprendido del 29 de noviembre del 201 S al 03 de enero 
del 2016 con una duración de 252 horas de clases presenciales. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los trece días del 
mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El Coordinador de Postgrados y 
Maestrías, Lic. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
trece días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Tellez, Vice-Rectoría Académica, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TP3423 - M. 5082824 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 

Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que en 
la página 358, Tomo I, del Libro de registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el titulo que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

CINTHYA REBECA VELÁSQUEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la junta directiva, Eduviges 
Pineda. El Vicerrector Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Masaya, a los cinco días del mes de octubre del año dos 
mil catorce. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TP3424 - M 407674 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 25, Tomo: I, Asiento: 
302, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES 
(UCSER)", POR CUANTO: 

KARINA DEL CARMEN BENAVIDEZ TERCERO, ha 
cumplido con todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Bioanálisis Clínico, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad de 
Ciencias de la Salud y Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes de la República de 
Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los diez y séis días del mes de julio del año dos mil trece. 
El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. ( f) Msc. José 
Antonio González Vizcaya, Rector. 

Reg. TP3425 - M. 407897 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 430, Página 010, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

GIOVANNI ANTONIO RIVERA RIVERA. Natural de San Jorge, 
Departamento de Rívas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
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establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaría 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. 
Manuel Salvador López Miranda. ( t) Lic. Adríana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3426 - M. 407906 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 003, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ANIOSKA JOSEFINA ALEMAN CHAVEZ. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Gerencia Estrategia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 15 días del mes de agosto del año 2014. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 28 de agosto del año 2014. (t) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP3427 - M. 407902 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1074, Paginas 078-079, Tomo l, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

EYNAR ELIEZER ACUÑA LOPEZ. Natural de Nicaragua con 
cedula de identidad 401-l41295-0006X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (t) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Departamento de Registro y Control 
Académico Sede Central-UNEH. 

Reg. TP3428- M.- 5082212 - Valor C$ 145.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXI, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 04 l, en el 
folio 041, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 04 l. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la UniversidadAmericana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

JUNIETTE PATRICIA BERMÚDEZ ZARRUK, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Arquitecta, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes de 
diciembre del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 041, Folio 041, Tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 05 de diciembre del año 2015." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
cinco de diciembre del año dos mil quince. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua cinco de diciembre del año dos mil quince. (t) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP3429 - M. 408188 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 285, tomo XIV, partida 13456, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KARLA BEATRIZ GUTIÉRREZ MEDINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua cinco días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (t) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3430 - M. 408252 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 021, tomo XI, partida 8188, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ORLANDO ENRIQUE LÓPEZ QUIROZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil once." El Rector de la Universidad: lng. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera. El Director de 
Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diez y seis de diciembre del año dos mil once. 
(f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3431 - M. 408454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 326, tomo XIV, partida 13578, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUAN VICTOR SALAS DELGADILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiséis del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3432 - M. 408430 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 313, tomo XIV, partida 13540, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BISMARCK EZEQUIEL ORDOÑEZ GÓMEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 

Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua nueve días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3433 - M. 408150 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 294, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÓSCAR DANILO NARV ÁEZ NARV ÁEZ. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-070291-0006D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de mayo del 2015. (f) César RodríguezLara, 
Director 

Reg. TP3434 - M. 408177 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 97, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y 
Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MERCEDES ELEUTERIA MOLINA CRUZ. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 203-200254-0000T, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Gestión de 
la Información. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

2862 

www.enriquebolanos.org


12-04-16 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 67 

Reg. TP3435 - M. 408148- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 85, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KLEYBER ARGENIS BLANCO. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 001-120194-0027T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, IS de enero del 2016. (f) César Rodriguez Lara, 
Director 

Reg. TP3436 - M. 408378 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 30, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCISCA ISABEL ROSTRÁN MIRANDA.NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 401-031280-0000Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Rarnona Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP3437 - M. 408324 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 38, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ARACELY CRISTINA CASTILLO RIVAS. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-301169-0024F, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación en la Especialidad de Español. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Rarnona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP3438 - M. 408403 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 203, tomo 
I, del Libro de Registro de Título del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SANDRA DEL SOCORRO MOLINA MARENCO. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 401-280162-0004J, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Laboratorio Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre del mil novecientos noventa y tres. El Rector 
de la Universidad, Alejandro Serrano Caldera. El Secretario General, 
William Genet Barberena". 

Es conforme, Managua, 03 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP3439 - M. 408290 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 180, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RAFAELA EDIC GUZMÁN CRUZ. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 561-241094-000IP, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diplomacia y Ciencias 
Políticas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
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la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP3440 - M. 408355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 93, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARELYS DEL CARMEN GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 324-260778-0001 P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titularen 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2016. (t) César Rodriguez 
Lara, Director 

Reg. TP3441 - M. 408146 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 94, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LARRY ANTONIO TÉLLEZ MEDRANO. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-251191-0031H, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de enero del 2016. ( t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3442 - M. 408401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 254, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSICA MASSIEL SEQUEIRA DELGADILLO. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-250785-0041 A, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2015. (t) César Rodriguez 
Lara, Director 

Reg. TP3443 - M. 408479- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que a la página 881, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

PATRICIA MERCEDES MENA USEDA. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 401-080971-0008X, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de noviembre del dos mil tres. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán Pasos. La Secretaria General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 01 de marzo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP3444- M. 408190 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 37, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
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lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

LA LICENCIADA PAULINA DEL SOCORRO SILVA 
ESPINOZA, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Maestría en Educación Comparada, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de Agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP3214-M. 406540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3534, Folio 1060, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
-POR CUANTO: 

RAQUEL ELIZABETH RODRIGUEZ BONILLA. Natural de 
Tola, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Turismo y Hoteleria. Todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, once de enero del 2016. ( f) Lic. Y ad ira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3445- M. 408234 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 388, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA VARGAS ZAPATA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Mercadotécnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3446- M. 408226 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 48, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

JULMA AZUCENA PALLAVICINI SANDOVAL,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Flor 
Maria V.E. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de abril de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3447- M. 408222 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 324, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ERNESTO PADILLA GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Biología, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 dediciembrede2015. (f)Lic. TeresaRivasPineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3448- M. 408236 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 285, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

NORVIN BONIFACIO CAMPOS GRANADOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias Actuariales y Financieras, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 
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Es confonne. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3449- M. 408264 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 3 73, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

DIANA ELIZABETH BLANCO HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico 
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es confonne. León, 12 de junio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3450- M. 408299 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 221, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

YUNIELKA LUCRECIA FERNÁNDEZ DUARTE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es confonne. León, 03 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP345 l- M. 408297 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 216, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

LUIS CARLOS RIVAS MÉNDEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es confonne. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. TeresaRivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3452- M. 408360 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 215, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

VANESSA MERCEDES VARELA BALDIZÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es confonne. León, 02 dediciembre de 2015. (f) Lic. TeresaRivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3453- M. 408438 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 148, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

ADIMAR ANTONIO GUIDO ARAUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es confonne. León, 04 de diciembre de 2015. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3454- M. 408414 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 151, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

ANA MARLING URBINA OCAMPO, ha cumplido con todos los 
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requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. ( t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3455- M. 408435 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 149, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

MILTON RAMÓN MORAGA URBINA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. ( t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3456-- M. 408358 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 218, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

KATIA CECILIA CALDERÓN SILVA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 dediciembrede2015. (f)Lic. Teresa RivasPineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3457 - M. 408255 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3129, Página 024, Tomo V, del Libro de Registro 

de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JONATHAN ENRIQUE ROMERO ORTEGA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamento universitario 
vigente le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de noviembre del ai\o dos mil trece. Rector de la Universidad: 
Arq. Victor Arcia Gómez. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, dieciseis de enero de 2015. (f) Msc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP3458-M. 408164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3254, Página 048, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la F acuitad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

EDWIN AARÓN ALVARADO AVELLÁN. Natural de Nueva 
Guinea, Región Autónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del ai\o dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
Mba. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego MuñozLatino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, trés de marzo del 2016. ( t) Msc. Maria Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP3459 - M. 408274 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3246, Página 044, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

RAQUEL DE JESÚS MONTIEL LÓPEZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
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Ja Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de Jo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes Je extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos veintinueve 
días del mes de enero del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
Mba. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de Ja Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, trés de marzo del 2016. (f) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP3460 - M. 408276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de Ja Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3249, Página 045, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de Ja Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de Ja Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

LIGIA SAMANTA VANEGAS MAIRENA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de enero del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, trés de marzo del 2016. ( f) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP3461 - M. 408381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3417, Página 168, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

VERÓNICA MERCEDES VARGAS SARRIA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
Jos requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de Ja 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de Jo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamento universitario 
vigente le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de julio del año dos mil quince. Rector de la Universidad: Mba. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de agosto del 2015. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP3462 - M. 408405 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 1419, Página 31 O, Tomo Il, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

BYRON ALEXANDER DELGADO MATUS.NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por Ja Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamento universitario 
vigente Je extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo Je conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos veinte días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de Ja Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del 2015. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP3463 - M. 408200 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 39; Número: 407; Tomo: I, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

LEYVIS BETSABE DIAZ CRUZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Inglés. Para que goce de Jos derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 3 días del 
mes de diciembre del año 2009. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, Miércoles, 10 de febrero de 2010. Ante mí, (f) Lic. Erick 
Pérez Chavarria. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Abel 
Meléndez Márquez, Secretario General. 

Reg. TP3464 - M. 408312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0126; Número: 1079; Tomo: Il, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 
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MARCOS JOSÉ ALVARADO MARTÍNEZ. Natural de Muy Muy, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Profesor de Educación Media de Inglés. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de octubre del año 2015. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General, (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, jueves, 11 de febrero de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarrfa, Secretaria General. 

Reg. TP3465 - M. 408231 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0140; Número: 1245; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL GARCÍA MATEY. Natural de Telpaneca, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Técnico Superior en Educación Física, Deportes y 
Recreación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de noviembre del año 2015. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General, (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, Lunes, 18 de enero de 2016. Ante mí, ( f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaria General. 

Reg. TP3466 - M. 408346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 724, Página 016, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

EDUARDO JOSE MOYA MARTINEZ. Natural de El Viejo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 

Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) 
Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata, Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3467 - M. 408321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 996, Página 021, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CLAUDIA PATRICIA SANDOVAL OROZCO. Natural de San 
Lorenzo, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata, Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3468 - M. 408348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 764, Página 017, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LESTER IVAN AGUILERA LAINEZ. Natural de Somotillo, del 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de enero del año dos mil dieciseis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) 
Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata, Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3469 - M. 408271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo 
el Folio 91, Partida 2943, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos, 

2869 

www.enriquebolanos.org


12-04-16 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 67 

que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARIA JESSENIA DAVILA TENORIO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiún días 
del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintiún días del mes de diciembre del año dos mil doce. (f) Msc. Gregario 
Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP3470- M. 408315 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 05, Partida 09, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de Postgrado, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

YAMILETT DEL CARMEN CASTILLO MONTALVAN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas POR TANTO: le extiende el Diploma de Postgrado 
en Administración Farmacéutica. Impartido en el periodo comprendido 
del 28 de noviembre del 2015 al 06 de febrero del 2016 con una duración 
de 168 horas de clases presenciales. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los trece días del 
mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Vice-rector de la Universidad, 
MSc. Gregario Felipe Aguirre Téllez. El Coordinador de Postgrados y 
Maestrías, Lic. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, trece 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Gregorio Felipe 
Aguirre Téllez, Vice-RectoríaAcadémica. Universidad de Occidente-UDO 

Reg. TP3471 - M. 408269- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 064, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad FF.CC.MM., que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

ROBERTH MALIAÑO HENRIQUEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciado en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, ocho de agosto de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP3472- M. 408281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 071, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad FF.CC.MM., que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ÁLVAREZ BRENES. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, ocho de agosto de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg.TP3473 - M. 408143 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 167, asiento 880, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

LORENZO ANTONIO BANS BARRANTES, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR TANTO: 
Se extiende el Título de Licenciado en Informática y Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veintisiete de agosto de 2015. (f) 
Rector: Femando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma Rivas 
Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 28 de agosto de 2015. Msc. Norma 
Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg.TP3474-M. 408141 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 167, asiento 879, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 
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JULIO CÉSAR BANS BARRANTES, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veintisiete de agosto de 2015. (t) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma Rivas 
Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 28 de agosto de 2015. Msc. Norma 
Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP3475 - M. 408184- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 280, Asiento 
Nº 599, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTHA JESSENIA AMADOR CASTRO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Sociología, con Énfasis 
en Trabajo Social y Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince. lng. Everth Rivas Bejarano, 
Rector. MSc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. MSc. 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince. (t) MSc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP3476- M. 408180- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 313, Asiento 
Nº 674, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RUBÉN ALEXANDER MATAMOROS TREMINIO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. MSc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. MSc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. 
MSc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. ( t) MSc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico 
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Reg. TP3477 - M. 408385 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 317,Asiento 
Nº 678, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DAVID JOSUÉ SEQUEIRA CAHAVARRÍA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 
Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. MSc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. MSc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. 
MSc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (t) MSc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP34 78 - M. 408307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 317, Asiento 
Nº 678, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JADER AMILCAR OBREGÓN GÁMEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. MSc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. MSc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. 
MSc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (t) MSc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico 

Reg.TP3479- M. 408383 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la UniversidadAutónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que en la página Veintiuno, tomo dos, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de CienciasAdministrativas 
y Contables, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" 
POR CUANTO: 

RAMIRO REYNALDO GUTIÉRREZ PLAZAOLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
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Administrativas y Contables. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo 
Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, dos de febrero del año dos mil dieciséis. (f) 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg.TP3480- M. 408332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la UniversidadAutónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que en la página Veinticuatro, tomo dos, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de CienciasAdministrativas 
y Contables, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" 
POR CUANTO: 

ÉLIDA DE LOS ÁNGELES ÁBREGO GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Contables. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contabilidad Pública, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo 
Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, veintitrés de julio del año dos mil quince. (f) 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP3481-M.408157- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 335, página 168, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

BAYRON JOSE SOBALVARRO JIMENES. Natural de Nueva 
Guinea, Región Autónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencia 
Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en 
el grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de mayo del año dos mil once. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, doce de mayo del año dos mil once. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP3482 - M. 408228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 78, tomo 11, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

HAYDEÉ MARICELA URBINA HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades y 
Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Diplomacia y Ciencias Políticas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de abril del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 9 de abril del 2012. (f) Directora. 

Reg. TP3483 - M. 408362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que 
en la página 357, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

KARLA ISABEL SILVA URBINA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de diciembre del año dos mil diez. El Presidente de la Junta 
Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Lic. Mabel del Socorro Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de octubre del año dos mil quince. 
(f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP3484 - M. 408466 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que a 
la página 1550, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

SAYDA OBANDO GUTIERREZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
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en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 1 O días del mes diciembre del año 2016. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 28 de enero del 2014. (f) Director de Registro, 
BICU. 

Reg. TP3485 - M. 408364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico de la Universidad 
Tecnológica La Salle, Certifica que a la página 29, folio 29, del Tomo 1 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Tecnológica La Salle 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LA SALLE- POR CUANTO: 

RENATO DE JESÚS PRAVIA CABALLERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Universidad, POR TANTO: 
se le extiende el Título de Ingeniero en Mercatrónica y Sistemas de 
Control, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dieciséis días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector Hno. Manuel 
Orozco Calderón, la Secretaria General, Geraldine Juniets Pereira 
Mendoza." Es conforme. León dieciséis de febrero del año dos mil 
dieciséis. (f) Lic. Geraldine Juniets Pereira Mendoza, Responsable de 
Registro Académico, ULSA. 

Reg. TP3486 - M. 408458 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 84, Página No. 42, Tomo 
No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LUIS MANUEL PÉREZ, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Periodismo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de agosto del año dos mil catorce. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Director de Registro. 

Reg. TP3487 - M. 408390 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 147, Página 
74, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

CARLO RENÉ CALDERÓN SO MARRIDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 
POR TANTO: le extiende el Título de Arquitecto. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, trece del mes 
de noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
trece del mes de noviembre de dos mil quince. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3488 - M. 408283 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1067, Paginas 076 a 077, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

INGRID JANISKA TORREZ LOPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Farmacia con Mención Química 
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Departamento de Registro y Control 
Académico, Sede Central-UNEH. 

Reg. TP3489- M. 408393 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM), 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestrías Tomo V del 
Departamento de Registro Académico rola con el número O 19, en el folio 
019, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 019. Hay 
una foto en la parte superior derecha. La Suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que: 

RONALD JOSÉ VAZQUEZ ORTEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, por tanto 
le extiende el TÍTULO de Máster en Administración de Empresas 
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Especialidad en Formulación y Evaluación de Proyectos. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cuatro días del mes de mayo 
del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino. 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 019, Folio O 19, Tomo V del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 04 de mayo del año 2015". Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, cuatro de 
mayo del año dos mil quince. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua, dos marzo del año dos mil dieciséis. MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP3490 - M. 408825 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 318, Asiento 
Nº 679, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS ARTURO CASTILLO RAMOS. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 
Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Msc Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg.TP3491 - M. 408722- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 309, 
Asiento 667, Tomo I, det Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JONYS MAURICIO JOYA PERES. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 
Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. Msc Noel Ramón Ponce Lanzas, 

Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. 
Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicarágua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg.TP3492 - M. 408545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3810, Folio 1130, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

JOSÉ CARLOS AGUILERA SILVA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2016. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TP3493 - M. 408592 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3316, Folio 1006, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

LARRY JOSUE LÓPEZ HERNÁNDEZ. Natural de Moyogalpa, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Turismo y Hotelería. Todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración Turística y Hotelera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de noviembre del dos mil catorce. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TP3494 - M. 408643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
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Número de Partida 3535, Folio 1061, Tomo No. 111, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

TATIANA NOHEMI OBANDO JAIME. Natural de San Carlos, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Turismo y Hoteleria. Todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración Turistica y Hotelera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, once de enero del 2016. ( f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TP3495 - M408828 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3217, Página 029, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

WELSDEN ZENELIA BLANCO BUSTILLO. Natural de San 
Francisco del Norte, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, diecisiete de diciembre del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg.TP3496- M. 408705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3239, Página 040, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

KESTER FABRICIO BÁEZ QUINO. Natural de Siuna, Región 
Autónoma del Atlántico Norte, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 

universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de enero del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, cuatro de marzo del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg.TP3497 - M091570- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 20, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ADILIA LETICIA VIDEA ARTICA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 489-190390-0002D, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP3498 - M. 408537 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 65, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WILLIAM AMADOR JARQUÍN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 451-300982-0004B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 
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Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP3499- M.408666 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 177, 
tomo Ill, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VANESSA ARACELY OSORIO CORDERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-150686-001 OH, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de febrero del 2016. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP3500 - M. 408668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 2, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ARIEL DOLORES ROA PÉREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-180591-0027Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP3501 - M. 408653 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 29, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 

que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EMILIA MATILDE MORALES MUÑOZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 569-300682-0000E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP3502 - M. 408731 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 325, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ CASTILLO REYES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 561-280562-0000N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior en Pedagogía con 
Mención en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de enero 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP3503 - M. 408820- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 414, tomo 
Il, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Ocotal, 
Nueva Segovia, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GLENDA ISAMARA CÁRDENAS ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 492-030992-0002Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
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Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de febrero del dos mil dieciseis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del 2016. ( t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP3504- M. 408712- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 358, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Ocotal, Nueva Segovia, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

OSMARA LISSETH MUÑOZ SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 321-080789-0000M, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP3505 - M. 408809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 96, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y 
Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ DÍAZ REYES. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 081-080785-0009U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Antropología y Liderazgo Social. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP3506- M. 408845 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 483, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DIANA CAROLINA JARQUÍN CALERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-070995-0002X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero· del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP3507 - M. 408839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 483, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NATHALIA DEL ROSARIO PARRALES BRAVO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 045-270396-0000P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP3508-M. 408818- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 381, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

HEYDI PATRICIA GUTIÉRREZ MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 044-210593-0000N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP3509- M. 408842 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 484, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

PAULINA DEL SOCORRO PARRALES BRAVO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 045-200194-0000W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del dos mil dieciséis La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP3510-M. 408816- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 379, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SURIZADAI UMAÑA NARV ÁEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 041- l 9 ll 9 l-0002J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 

de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP35 l O - M.408509 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 235, tomo XIV, partida 13306, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RUDY XAVIER ESTRADA BUSTOS. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre del afio dos 
mil quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP3512 - M.408795 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio233, tomo XIV, partida 13301,del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SHIRLEY SOLIETH BALDELOMAR SELVA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de noviembre 
del afio dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre del afio dos 
mil quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 
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Reg.TP35I3-M. 408729- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 297, tomo XIV, partida I 3492, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GIOVANNI JOSUÉ REYES FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP3514-M. 408790- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 256, tomo XIV, partida 13369, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EMANUEL SALOMÓN MORALES ACEVEDO. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre del año dos 
mil quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP3515-M. 408757- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certificaqueen el folio 310, tomo XIV, partida 13532, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BARNY FRANCISCO CUADRA SANTOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua nueve días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP3516-M. 408522-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 21, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUCY DEL CARMEN CHÉVEZ HERNÁNDEZ,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP3517 - M. 408524- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 193, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

BERNARDO JOSÉ MARADIAGA PARRILES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación Mención Ingles, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembrede2015. (f) Lic. TeresaRivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP3518-M.408569- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 319, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

TANIA JUNIETTE VANEGAS ZELAYA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Biología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de diciembre de 2015. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP3519-M.408554- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 72, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EVELING MERCEDES CALERO GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. TeresaRivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP3520 - M.408600 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 412, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MANUEL JOSÍAS SALINAS REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 dediciembrede2015. (f)Lic. TeresaRivasPineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP3521 - M.408597 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 401, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

YAHAIRA EDITH VIVAS CUEVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP3522- M.408678- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 154, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

AMADEO DE JESÚS GUTIÉRREZ GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3523 - M.408602 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 413, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

MISSAEL MOISÉS VÍLCHEZ ESPINO ZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
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en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de diciembre de 2015. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP3524-M.408851 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 268, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
FacultaddeCienciasMédicas,queestaOficinallevaasucargo,seinscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CRUZ MARÍA CORTEZ GÓMEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 02 de julio de 2014 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP3525 - M.408590 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 306, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

MAYRA NOHEMÍ CASTILLO MUÑOZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. 
Guardián. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3526 - M.408660 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 113, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
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lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARLYN JOSÉ HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Educación Física y Deportes, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP3527- M.408700- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 156, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JALMAL ELIU GUTIÉRREZ PERALTA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP3528 - M.408685 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 157, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DELMER RAMÓN GUTÍERREZ GARCÍA,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg.TP3529- M.408689- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 184, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

LUISA AMANDA CRUZ RAMOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP3530-M.408762- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 1427, Página314, Tomo JI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

AXEL ALFREDO CORONADO GARCÍA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, diecisiete de diciembre del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg.TP3531 - M.408579 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3220, Página 031, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MARIANA MERCEDES RIVERA BRIONES. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 

todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutierrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, diecisiete de diciembre del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP3532 - M.408640 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 189, Partida 4526, Tomo XXII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

GIOCONDA DEL CARMEN RAMOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas y le extiende el Título de Licenciada en Administración 
en Banca y Finanzas". Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
Raul David Cortez Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. ( f) Msc. Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg.TP3533 - M.408612- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 163, Partida 4473, Tomo XXII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

YENETSY CELIDEY AMAYA MURILLO,hacumplidocontodoslos 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. ( f) Msc. Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 
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Reg.TP3534-M. 408550- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 292, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

SHERIDA DIANA CASANOVA CAYASSO. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Ingles. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 15 días del mes diciembre del año 2015. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de febrero del 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg.TP3535 - M. 408565 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 226, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ROSA JAHAIRA WALDAN PITER. Natural de Puerto Cabezas, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Psicopedagogfa. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 1 O días del mes noviembre del año 2015. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. el Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. el Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 30 de noviembre del año 2015. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg.TP3536 - M. 408594 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 307, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

SILVIO ANTONIO PETTERS WEBSTER. Natural de Puerto 
Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de 

Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Físico - Matemático. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 22 días del mes enero del año 2016. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. el Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 11 de febrero del año 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg.TP3537 - M. 408574 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico de la Universidad 
Tecnológica La Salle, Certifica que a la página 35, folio 35, del Tomo 1 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Tecnológica La Salle 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LA SALLE - POR CUANTO: 

PORFIRIO NAPOLEÓN VANEGAS MATUTE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por Ja Universidad, POR TANTO: se le 
extiende el Título de Ingeniero en Mecánica y Energías Renovables, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinticinco días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector Hno. Manuel Orozco 
Calderón, la Secretaria General, Geraldine Juniets Pereira Mendoza." 

Es conforme. León veinticinco de febrero del año dos mil dieciséis. 
(f) Lic. Geraldine Juniets Pereira Mendoza, Responsable de Registro 
Académico ULSA. 

Reg.TP3538 - M. 408703 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico de la Universidad 
Tecnológica La Salle, Certifica que a la página 32, folio 32, del Tomo 1 
del Libro de Registro de Títulos de Ja Universidad Tecnológica, La Salle 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LA SALLE - POR CUANTO: 

ARMANDO ENRIQUE WASSMER VARGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Universidad, POR TANTO: se le 
extiende el Título de Ingeniero en Mecánica y Energías Renovables, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector Hno. Manuel 
Orozco Calderón, la Secretaria, Geraldine Juniets Pereira Mendoza." 

Es conforme. León veintitrés de febrero del año dos mil dieciséis. (f) 
Lic. Geraldine Juniets Pereira Mendoza, Responsable de Registro 
Académico ULSA. 
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La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1609, Página 170, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

JONATHAN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudio del programa 
de la maestría correspondiente, POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Tributario. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintiséis días del 
mes de febrero del año dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintiséis del mes de febrero de dos mil dieciséis. (f) Carol M. 
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TP3540 - M. 408576 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1600, Página 
167, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ERVIN AUGUSTO RIVERA GUZMÁN, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudio del programa 
de la maestría correspondiente, POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Tributario. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintiséis días del 
mes de febrero del año dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintiséis del mes de febrero de dos mil dieciséis. (f) Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TP3541 - M. 408542 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 713, Página 
358, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

WALTER ERNESTO JARQUÍN JARQUÍN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesor de Enseñanza media en 
Física - Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintiocho del 
mes de enero del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 

Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
veintiocho del mes de enero de dos mil dieciséis. (f) Caro) M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TP3542 - M. 408511 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 125, 
bajo el Número 368, Tomo 11, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

CLAUDIA CECILIA FIGUEROA RIVERA. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes de septiembre del año 201 O. Rector Magnífico: Mons. JuanAbelardo 
Mata Guevara. Secretaria General: Msc. Amparo María Aráuz Galeano. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a 
los tres días del mes de Marzo del año dos mil dieciséis. (f) Ing. Iveth 
Beatriz Mendez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg.TP3543 - M. 408615 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
004, bajo el Número 26, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA ESCUELA DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA DE ESTELI. POR CUANTO: 

EDWIN ANTONIO HERNÁNDEZ SILES. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 22 días del 
mes de mayo del año 2002. Director General EAGE: Dr. Francisco 
Fiallos Navarro, Secretario General EAGE: lng. Cedrick D'lla-Torre Z. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. (f) Ing. Iveth 
Beatriz Mendez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE. 
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La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 517, Página No. 259, página 
No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CLELIA MARÍA ARÁUZ ZAVALA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresa, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra F errey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de agosto del año dos mil quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg.TP3545-M. 408832- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 541, Página No. 271, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NORMAN ANTONIO SÁNCHEZ MORÁN, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresa, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, lng. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. ( f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg.TP3546- M.408604 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 181, tomo XIII, partida 1164 7, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALEJANDRA MASSIEL JARQUÍN ARCE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del año 
dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lidia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de mayo del año dos mil catorce. 
(f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP3547 - M. 408561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1087, Paginas 078-079, Tomo !, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

DANNY ENMANUELL AGUIRRE AYALA. Natural de Nicaragua, 
con cedula de Identidad 001-310389-0059K ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.- (f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Departamento de Registro y Control 
Académico Sede Central - UNEH. 

Reg.TP3548 - M. 408572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 115, 
Tomo!, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., Que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

RAQUEL DEL CARMEN OBREGÓN RAMÍREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciada en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de septiembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 
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Es conforme. León, tres de septiembre de dos mil quince. (t) Sub­
Director Registro Académico U.C.A.N. 

Reg.TP3549 - M. 408609 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 496, Tomo No. 08, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Derecho con Mención en Gerencia Empresarial, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

CÁNDIDA CELIDEY MURILLO TÉLLEZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecha con Mención en 
Gerencia Empresarial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. Iván 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (t) Lic. Martha Potosme Aguilar., Directora de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 324, Tomo No. 01, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Especialización en Derecho de Empresas, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

CÁNDIDA CELIDEY MURILLO TELLEZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Derecho de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. Iván 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (t) Lic. Martha Potosme Aguilar, Directora de 
Registro Académico. 

Reg.TP3550 - M. 408586 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante 
Número 193, Página 193, Tomo I, el Título a nombre de: 

JANELING SUYEN RODRIGUEZ CHAVEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
se extiende el Título de: Arquitecto. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de noviembre del año dos mil doce. Presidente - Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 14 de noviembre del 2012. (t) Director de Registro. 

Reg.TP3551 - M. 408830- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET', Certifica 
que en el Folio Número 9, Partida 029, del Tomo Primero, Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad Metropolitana "UNIMET' que la 
Dirección de Registro y Control Académico lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR 
CUANTO: 

DOUGLAS JAVIER CHÁVEZ TERÁN, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 13 días 
del mes de septiembre del año dos mil trece. 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis. (t) lng. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, UNIMET. 

Reg.TP3552- M.- 4088341408837 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXI, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
077, en el folio 077, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 077. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

YESSENIA DEL MILAGRO SARRIA JARQUÍN, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes 
de diciembre del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argilello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 077, Folio 077, Tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, OS de diciembre del año 
201 S." Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua cinco de diciembre del año dos mil quince. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argilello Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua cinco de diciembre del año dos mil quince. (0 Msc. Yanina 
Argilello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP3579 - M. 5104354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 192, tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

GRETHEL JOSÉ JIMÉNEZ MÉNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-140594-000SA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero del dos mil dieciséis La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2016. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3553 - M. S l 03606 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 192, Partida 4531, Tomo XXII, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

JHENYFER JHUDYTH MACHADO VARGAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, le extiende el Título de Licenciada 
en Administración Aduanera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitres días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
Raul David Cortez Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. (0 Msc. 
Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente. 

CERTIFICACION 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 07, Partida 13, Tomo X, del libro de registro de títulos 
de Postgrados, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JHENYFER JHUDYTH MACHADO VARGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Economicas 
y Administrativas por tanto: Le extiende el diploma de Postgrado en 
Comercio Exterior, Logistica Internacional y Aduana. 

Impartido en el periodo comprendido del 29 de noviembre del 
2015 al 03 de enero del 2016 con una duración de 252 horas de clases 
presenciales. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los trece días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Vice-Rector de la 
Universidad, MSc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El coordinador de 
Postgrados y Maestrías. Lic. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
trece días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (0 MSc. 
Gregorio FelipeAguirre Téllez, Vice-RectoríaAcademica Universidad 
de Occidente - UDO. 

Reg.TP 3554- M. 5103829- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 3, Partida 4553, Tomo XXIII, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

OSCAR ANTONIO RODRIGUEZ VILLAVICENCIO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Medicas, le extiende el Título de Licenciado en Quimica 
y Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintisiete días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Dr. 
Jose Esteban Sequeira. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio FelipeAguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, veintisiete días del mes de enero del año dos mil dieciséis. 
(0 Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General Universidad de 
Occidente -UDO. 

Reg.TP3SSS - M. S 106789 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 891, tomo I, del Libro de Registro de Título del Instituto 
Politecnico de la Salud que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

LA LICENCIADA ZENEYDA DEL SOCORRO QUIROZ 
FLORES, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por el 
Instituto Politecnico de la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Maestra en Enfermeria con Mencion en Docencia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de julio del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzman P. El Secretario General, N. Gonzalez R. 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2009. (t) Director. 

Reg.TP3556 - M. 5106949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 198, tomo X, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Ciencias Economicas que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

CAROLINA ISABEL GUTIERREZ UGARTE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Economicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de octubre del dos mil diez. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime Lopez Lowery. 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del 2010. (t) Directora. 

Reg. TP3557 - M. 5103873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica 
que a la página 232, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que ésta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

EDDA MARÍA CUEVAS PÁIZ. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O.Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (t)Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3558 - M. 5105424 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica 
que a la página 134, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que ésta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

JOSÉ DAVID LEYTÓN VELÁSQUEZ. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media mención Ciencias Naturales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en Ja ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O.Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3559 - M. 5105111 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica 
que a la página 371, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que ésta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

LOIRETTE LUCIA CHAVARRIA RAMÍREZ. ha cumplido 
con todos los requisitos por la Facultad de Ciencias Económicas Y 
Empresariales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O.Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3560 - M. 1914974- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica 
que a la página 222, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que ésta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

JUANA LINNETH TREMINIO REYES. ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas Y 
Empresariales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
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en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de septiembre del dos mil quince El Rector de la Universidad, 
O.Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme, León, 4 de septiembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3561 - M. 1914917 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica 
que a la página 358, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que ésta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

LILIANA DEL CARMEN HERNÁNDEZ SOLÍS. ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas Y Empresariales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O.Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme, León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3562 - M. 510590 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica 
que a la página 113, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que ésta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

ELBA VANESSA MALTA TRUJILLO. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media mención Ingles. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 0.Gue. 
El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme, León, 02 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la página 388, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Económicas y Empresariales, que ésta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

ELBA VANESSA MALTA TRUJILLO. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas Y 
Empresariales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración en Gestion de Empresas Turisticas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de julio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O.Gue. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S .. " 

Es conforme, León, quince de julio de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3563 - M. 5105087 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la página 114, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que ésta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

EL DOCTOR JULIO CÉSAR LIRA OROZCO. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en 
Medicina Interna. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O.Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme, León, 03 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3564- M. 5105670- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica 
que a la página 268, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades, que ésta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

LUZ MARINA FLORES REYES. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del dos mil dieciseis. El Rector de la Universidad, 
O.Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme, León, 15 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa RivasPineda, 
Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3565 - M. 5106336- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica 
que a la página 271, tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades, que ésta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

VERÓNICA DEL CARMEN CARRILLO RODRÍGUEZ. ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme, León, 13 de diciembre de 2012. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3566 - M. 5106303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica 
que a la página 409, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades, que ésta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

SONIA MARÍA MÉNDEZ REYES. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educacion Media mención Lengua y Literatura. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. 
Gurdián. El Secretario General, SanR." 

Es conforme, León, 10 de mayo de 201 l. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3567 - M. 5105652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica 
que a la página 98, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades, que ésta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

MEYLIN EDIPCIA CABALLERO ESPINOZA. ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O.Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme, León, 03 de diciembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3568- M. 5103547 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnologia (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 844, Página 844, Tomo 11, el Título a nombre de: 

ALEX JOSÉ VELÁSQUEZ TÉLLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado enAdministracion de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente - Fundador: Ph. 
D. Luis Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos. 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. (t) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 305, Página 305, Tomo I, el Título a nombre de: 

ALEX JOSÉ VELÁSQUEZ TÉLLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de Posgrado en: Gerencia de Mercadeo y Publicidad 
Estrategica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se Je concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. (t) Director de Registro. 

Reg. TP3569 - M. 5106956 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 210, tomo XIV, partida 13231,del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA NELA VALLEJOS MARTÍNEZ. Natural de San Isidro, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
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así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de septiembre 
del afto dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de octubre del afto dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3570 - M. 5104956- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua,Certificaqueenel folio210, tomo XIV, partida 13371,del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HEYKELL KARINA RUIZ CABEZA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de noviembre 
del afto dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de diciembre del afto dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP357l - M. 5103816- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 62, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y 
Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DANNIA LAÍS GARCÍA PÉREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad OOl-261291-0063B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 
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Es conforme, Managua, 15 de abril del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3572 - M. 5104428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 138, Folio 138, Tomo VIII, Managua 19 de 
julio del 2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el título de Doctora en Medicina, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

MASSIEL DEL CARMEN MARTÍNEZ OLIVA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-121089-0015R, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de noviembre del dos mil quince. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3573- M. 1914918- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 487, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HELIO ALEXANDER JARQUÍN HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 409-140585-0003S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3574-M. 5106121 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 34, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

PILAR DE FÁTIMA POLANCO NORORI. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 402-130589-0001 U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Química Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2015. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3575 - M. 5105423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 481, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CEYLING MAGALY SÁNCHEZ DÍAZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-120 l 92-0005B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2016. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3576- M. 5105704- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 115, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

VERÓNICA AGUSTINA SEVILLA SALMERÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 290-280874-0000E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista 
en Pediatría. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2015. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3577 - M. 5105402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 482, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

IMARA VANESSA AVILÉS DÍAZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-171092-0002S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2016. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3578 - M. 5105160 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 19, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEXANDRA MASSIEL RODRÍGUEZ FLORES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-160194-0004C, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de febrero del 2016. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 
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